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CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN DE
ENFERMOS EN SITUACIÓN TERMINAL A
TRAVÉS DE CUIDADOS PALIATIVOS.

Las enfermedades crónico-
degenerativas, son aquellas
que se caracterizan por ser
incurables, progresivas,
invalidantes e
irremediablemente fatales

Cuidado activo y total de
aquéllas enfermedades que no
responden a tratamiento
curativo. El control del dolor, y
de otros síntomas, así como la
atención de aspectos
psicológicos, sociales y
espirituales

Conjunto de acciones
indicadas, programadas y
organizadas por el médico
tratante, complementadas y
supervisadas por el equipo
multidisciplinario, las cuales
deben proporcionarse al
enfermo en situación terminal

Condiciones físicas, psicológicas y
sociales concretas, que permiten
al paciente en situación terminal
actuar de acuerdo a sus objetivos,
expectativas y creencias, en el
contexto de sus relaciones
familiares y sociales.

Persona que tiene una
enfermedad incurable e
irreversible y que tiene un
pronóstico de vida inferior a seis
meses

INTRODUCCION

Cuidados Paliativos

Plan de cuidados
paliativos

Calidad de vida

Enfermo en situación
terminal

 Los cuidados paliativos se
deberán proporcionar con
absoluto respeto, trato digno y
profesional a los enfermos en
situación terminal, evitando en
todo momento incurrir en
acciones extraordinarias o
desproporcionadas. 

GENERALIDADES

 Para poder iniciar con el plan de
cuidados paliativos indicado o
prescrito por el médico tratante,
se deberá recabar la carta de
consentimiento informado, de
conformidad con lo establecido en
la Norma Oficial Mexicana

 El médico tratante, procurará
que el enfermo en situación
terminal, reciba los cuidados
paliativos con un enfoque inter
y multidisciplinario.

El médico tratante del
establecimiento, área o servicio,
deberá aplicar protocolos de
tratamiento para brindar cuidados
paliativos generales y específicos,
en su caso, determinar aquellos
que puedan ser aplicados por los
familiares en su domicilio

De la prescripción y
prestación de cuidados

paliativos.

De la atención y asistencia
domiciliaria.

NOM-011-SSA3-2014

El enfermo en situación
terminal y sus familiares,
reciban atención, soporte y
apoyo necesarios, para
solventar las crisis que
pudieran llegar a presentarse
en el domicilio.

De la atención
ambulatoria.

Los establecimientos de atención
médica para el internamiento de
pacientes, en los que se presten
servicios de cuidados paliativos,
deberán contar con áreas o
servicios para la evaluación y
atención médica especializada

 De la atención
hospitalaria.

Los médicos que presten
servicios de urgencias,
deberán tener acceso
permanente al expediente
clínico del paciente que recibe
atención en su domicilio, con
la finalidad de llevar a cabo el
seguimiento del caso y las
anotaciones pertinentes en el
mismo.

Urgencias en cuidados
paliativos.
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